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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

24329 DION EDIFICACIONES 04, S.L.

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Gijón. Hago saber: que en este Juzgado y bajo el número 115 de 2008,
se tramitan autos de Ejecución promovidos por Don Juan Carlos Allende Núñez
contra la Empresa Dion Edificaciones 04, S.L., en situación de Insolvencia Total
con carácter provisional, para hacer pago a Don Juan Carlos Allende Núñez por
importe de 277,39 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional

Gijón, 14 de julio de 2009.- Secretario Judicial.
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